NOTA DE PRENSA DE LA ASOCIACIÓNPROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS ESTATALES (APPRECE)
ANTE EL TSJA EN MALAGA HUBO UNIDAD SINDICAL CONTRA LA CONSEJERIA DE EDUCACION
APPRECE desea por la presente poner en público conocimiento, que en el día de ayer, 28-4-2010, se celebró la vista correspondiente al conflicto colectivo planteado por este Sindicato, según demanda interpuesta el pasado mes de febrero. 

La vista se desarrolló ante el Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Málaga, con el asesoramiento legal por parte de APPRECE, del Bufete GLOBAL LEX ABOGADOS. En la demanda de APPRECE, se denuncia la conducta de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, que de forma ilegal y contraria a derecho, viene reduciendo cada año de forma unilateral, la jornada de los profesores de religión en sus centros.

El presente conflicto colectivo afecta a la totalidad de los trabajadores que prestan servicios mediante contrato indefinido para la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía como Profesores de Religión en Centros Docentes gestionados por la propia Consejería, y que imparten la docencia de Religión en enseñanza secundaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


La reducción de jornadas y salarios que se viene ordenando cada curso por la Consejería de Educación, contraría para los profesores que tiene jornada completa, el contenido del artículo 12.4.e) del Estatuto de los Trabajadores, que establece que:“La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de los dispuesto en la letra a del apartado 1 del artículo 41. ../…”.


Igualmente, se está actuando de forma ilegal contra los profesores que tienen una jornada a tiempo parcial, pues en dicho supuesto, siendo posible la reducción, la misma debiera ser fruto del procedimiento previsto en el artículo 41 ET, cuyo contenido se está obviando por la Consejería. Y todo ello, afectando no solamente a los derechos de los docentes, sino igualmente y de forma indirecta, a los derechos de los alumnos que optan por la enseñanza de la religión en los centros de la Consejería. 

Además del Sindicato demandante (APPRECE), concurrieron a la vista como demandados, la propia CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, que defendió una postura contraria a la del demandante, así como un buen número de Sindicatos relacionados con el ámbito del conflicto,  FETE-UGT, CC.OO., USO, USTEA, APRESA-FEPER, ANPE y CSIF. Todos estos otros Sindicatos formalmente demandados, se adhirieron a la demanda, proponiendo que se dictara Sentencia de conformidad con lo solicitado por APPRECE, y dando por reproducidos sus argumentos. 

Se prevé que en las próximas semanas, se resuelva el asunto con sentencia del TSJA, que en su caso, podría ser objeto de recurso ante el Tribunal Supremo. 

En Sevilla, a veintinueve de abril de 2010.

